
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

CIRCULAR EXTERNA 032 DE 2015 
 

( Septiembre 24 ) 
 
Señores 
REPRESENTANTES LEGALES DE LAS ENTIDADES VIGILADAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 
 
Referencia: Modificación del Capítulo II de la Circular Básica Contable y 
Financiera en materia de valoración de garantías, y de los Anexos 1, 3 y 5 
respecto de la clasificación de las garantías para efecto de la asignación de 
PDI y la referencia a garantías mobiliarias.  
 
Apreciados señores: 
 
Este Despacho en uso de sus facultades legales y en particular de las establecidas 
en el numeral 9° de artículo 11.2.1.4.2 del Decreto 2555 de 2010, considera 
necesario impartir las siguientes instrucciones: 
 
PRIMERA: Modificar el literal d) del numeral 1.3.2.3.1 del Capítulo II de la Circular 
Básica Contable y Financiera, con el fin de establecer los criterios que las entidades 
vigiladas deben atender para determinar el valor de las garantías que respaldan el 
cumplimiento de los créditos otorgados, así como para la actualización de dicho 
valor. 
 

SEGUNDA: Modificar el numeral 2.1.4.1 del Anexo 1 del Capítulo II de la Circular 
Básica Contable y Financiera, relacionado con el Régimen General de Evaluación, 
Calificación y Provisionamiento de Cartera de Crédito, con el fin de incluir las 
garantías otorgadas por fondos de garantías que administren recursos públicos y la 
referencia a las garantías mobiliarias. 
 

TERCERA: Modificar el numeral 5.2. del Anexo 3 del Capítulo II de la Circular 
Básica Contable y Financiera, en relación con la clasificación de las garantías para 
efecto de la asignación de la Pérdida Dado el Incumplimiento (PDI) en el Modelo de 
Referencia de la Cartera Comercial (MRC), así como para incluir la referencia a las 
garantías mobiliarias. 
 

CUARTA: Modificar el numeral 5.2. del Anexo 5 del Capítulo II de la Circular Básica 
Contable y Financiera, en relación con la clasificación de las garantías para efecto 
de la asignación de la Pérdida Dado el Incumplimiento (PDI) en el Modelo de 
Referencia de la Cartera de Consumo (MRCO), así como para incluir la referencia a 
las garantías mobiliarias. 
 

La implementación de las modificaciones incorporadas mediante la presente Circular 
Externa deberá realizarse a más tardar el 31 de Diciembre de 2015.  
 
La presente circular externa rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Se anexan las páginas objeto de modificación.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
JORGE CASTAÑO GUTIERREZ 
Superintendente Financiero de Colombia (E) 
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